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POR EL CUAL SE DECLARA TARDE CÍVICA DEL DÍA 12 DE OCTUBRE DE 2023 
CON OCASIÓN DEL ENCUENTRO FUTBOLÍSTICO ENTRE LAS SELECCIONES DE 
COLOMBIA Y URUGUAY POR LAS ELIMINATORIAS AL MUNDIAL DEL FÚTBOL 
ESTADOS UNIDOS, MÉXICO Y CANADÁ 2026.

DECRETO No. 201 de 2023 
(octubre 4 de 2023) 

. "POR EL CUAL SE DECLARA LA TARDE CÍVICA DEL DÍA 12 DE OCTUBRE DE 2023 
CON OCASIÓN' DEL ENCUENTRO FUTBOLÍSTICO ENTRE LAS SELECCIONES DE 
COLOMBIA Y URUGUAY POR LAS ELIMINATORIAS AL MUNDIAL DE FÚTBOL 
"ESTADOS UNIDOS, MÉXICO Y CANADÁ 2026".

El Alcalde Mayor del Distrito, Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla 
en uso de sus facultades constitucionales y legales y en especial las 
conferidas por los artículos 2, 52, 314 y 315 de la Constitución Política de 
Colombia, la Ley 136 de 1994, la Ley 1617 de 2013 y, 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 2° de la Constitución Política establece: "Son fines esenciales 
del Estado: seNir a lo comunida_d, promover lo prosperidad general y
garantizar lo efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 
en fa Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que 
los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación; defender la independencia. nacional, mantener la infegridad 
territorial, y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo." 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales. del Estado y de los particulares. 

Que el artículo 52 de la Constitución Política establece que: 

"El . ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, 
competitivas y autóctonos tienen como función la formación 
integral de las personas, preseNar y desarrollar una mejor salud 
en el ser humano. 

El deporte y fo recreación forman porte de la educación y
constituyen gasto público social. Se reconoce el derecho. de 
todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al 
aprovechamiento del tiempo libre. El estado fomentará estas 
actividades ... " 

Que la ciudad de Barranquilla es • considerada la casa de la Selección 
Colombiana de Fútbol, y por ello fue escogida como sede para realizar los 
encuentros futbolísticos clasificatorios del seleccionado patrio al Mundial 
"ESTADOS UNIDOS, MÉXICO Y CANADÁ 2026". 
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